
NUM. 115. MIÉRCOLF/ 16 DE MATO DE 1889.
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^* leye» ylaa disposievwee del Gûiiiemo ton ohliga-\\ 

*?^ P<Wfi (a capital de provincia deede tpie eepubliean j j 
’’^^Imente en ella, y desde cuatro día» después para, loa 11 
^*■•<1* pttebloa de la misma provincia. (Lkt db 8 pe No- 
’”t>HiRK UBI 1837.;

SUSCRICIÓN PARTrCULAR
En Córdoba: Un mes, 3 pesetas,—Trimestre, 8,26,—Seis meses, 

16,60—Un aflo,33.
Fuera de Córdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,96.—Seis 

meses, 22,50.—Un aflo, 45.
Número suelto, 38 cénts, de peseta.

es PUBLICA TODOS Loa lías, excepto los domisgos

i Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manfíe» publicar en 
Í lo» Bolbtiskh (JptciALEs Se han de rewiíir al Jefe politico 
l reapectivo, por cuyo cond^Kto sepasaránd los editores de lo» 

1 mencionados periódicos. (Ordenes dr 2 db Abril, dh 3 y 91 
\ DB Octubre dk 1864.)

presidencia de! Consejo de Ministros.

(Gaceta del dia 14.)

SS. JIM. el Kky y la Reina Regente
J^' g.) y Augusta Real Familia 

’Óúlimian en e^ Corte sin novedad 
^^d importante salud.

Ministerio de Hacienda.

LEYES
®ou ALFONSO XIII, por la gracia 

® Dios y la Constitución Ret de Es- 
“®' y en su nombre y durante 
«lenor edad la Reina Regente del 

^no,
A todos los que las presentes vie- 

f. w ^ ^^'^ndieren, sabed: que las 
1^8 han decretado, y Nos sanoiona- 

«igniente:
de &*'^*^"^® Se autoriza al Ministro 
till ^'^'^’^'^^ para crear dos series detí-

‘^ Deuda perpetua interior y 
®nor al 4 poj. læ^ cuyo valor uo- 

^’daea el de 100 y 200 pesetas, deati- 
de r^ ®^'’iU8Ívamonto al canje por otros 
\ "* *®’'*®‘’ ^y F que hoy existen, 

e^y *^* Da cantidad que se emita 
^ olo8 destinados al canje, será, por 
^ ’‘®( la de 20 millones de pesetas, co 

^pendiendo 12 á la Deuda interior y 
^^ iú exterior,

6tii‘ • ^'^ ^®® gastos que ocasione la 
^tk^ *^^ ''’® nuevos títulos se impu- 
ción'^ A^^ capítulo adicional de la Seo- 

Ari l.®^ Presupuesto vigente.
(j^ 'A’ Con arreglo á la facultad 
sq. *^’^^’^’* ®n el art. 16 de la ley de Pre 
^J««ato3 de 1887 á 88, el Gobierno,

®” cuenta la demanda, podrá 
^08^ ^^f ’* admisión de títulos pe ,ue- 
y ji°^?^®*^lca por otros de las series E 
^oi* ^j^^’^’' siempre la cantidad á que 
da ^^ nueva emisidu, ya en Deu- 

A^^to*"* y^ ®’^ exterior.
®do '°’ ^' Ministro de Hacienda 
^^ Ptará las disposiciones conveníen- 
^üa'^^J^ ^^^ ^' canje se haga sin más 
lj^(j. . •1’1® la necesaria para el raco- 
'^®nt^^^"’'^ '^® ^°’ títulos que se pre-

^®>‘ tanto:

Mandamos á todos los Tribuna
les, Justicias, Jefes, GobLimador es y 
demás Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquiera 
clase y dígnidal, que guarden y hagan 
guardar, ciimplíry ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á nueve de Mayo 
de mil ochocientos ochenta y nueve.— 
Yo LA Reina Regente.—El Ministro

Mandamos à todos loa Tribunales, 
Jnstioias, .Tefes, Gobemaflorea y demás 
Autoridadws, así civiles corno milita- 
'•es y odesiástioas, de cualquiera clase 
y dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley 
eu todas sus partes.

Dado en Palacio á nueve de Mayo de ' 
mil oehoeientos ochenta y nueve.— 
Yo LA Reina Regente.—El Ministro

do Haciende, Venancio &omáíes.

Don ALFONSO XIII por la gracia : 
de Dios y la Gonstitnoión Rey de Es 
paila; y en an nombre y durante 
su menor edad la Reina Regente del i 
Reino, i

A todos los que las presentes vieren ' 
y entendieren, sabed: que las Cortes í 
han decretado, y No» sancionado Io ai- ! 
guiente:

Articulo 1? Se declara libre de loa j 
derechos de Aduanas que el Arancel le 
señala el sulfato de cobre que se im- [ 
porte del extranjero, con exclusiva 
aplicación al saneamiento de loa vi
ñedos.

Art, 2,’ Disfrutarán de este bene
ficio tas introducciones que se hagan á 
las consignaciones de Ias Diputaciones 
provinciale^, de los Consejos de Agri
cultura, Industria y Comercio, ó de las 
Sociedades agrícolas legítimamente es
tablecidas, cuyas Corporaciones debe
rán acreditar en las Aduanas de en 
trada el destino que ha de darse al ex- 
presado producto. También lo disfru
tarán los particulares cuando acrediten 
que el sulfato importado so ha destina
do al saneamiento de los viñedos. En 
e.ste oa^o, el pago de los derechos aran
celarios se hará á la introducción y el 
Gobierno de S M. determinará las con
diciones que sea necesario acreditar 
para que proceda la devolución de aque
llos derechos.

Art. 3.® La libertad de derechos á 
las importaciones del sulfato de cobre 
deberá tener aplicación desdo la pro
mulgación de la presente ley.

Por tanto:

d ' Hacienda, Venancio GonsAlez.

' CW CIVIL
UK LA 

PROVINCIA DS GORDOfíA

(fircnlar stánt. l.i¿S3.
Habiendo sido robadas del real de 

la feria en la Carolina (Jaén) dos mu 
los, castaños oscuros, cerrados, más de 
la marca, herrados, uno en el cuello y 
otro en el hocico, encargo á todos los 
Alcaldes de la provincia, Guardia ci
vil y demás dependientes de mi Auto
ridad, procedan á su busca, y caso de 
ser habidos, los remitan á dísposicioa 
del Sr. Juez de instrucción de dicha vi
lla con las personas en cuyo poder se 
encuentren, sino justifican en el acto 
su legítima p-ocedencía.

Córdoba 16 de Mayo de 1889.
El Gobemailur, 

.losi de Heredia.

Oircular núm. 1.223.

Encargo á todos los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependientes de 
mi Autoridad, procedan à la busca de 
un joven, llamado Antonio García Pe- 
rea, que ha desaparecido del cortijo de 
Barracas del Arroyo, término de esta 
capital, que labra D, Pedro Morales, 
sin que hasta la fecha se pueda saber 
su paradero, y cuyas señas sou: pelo, 
cejas y ojos negros, nariz corta, estatu
ra proporcionada ása edad, pecoso, y 
viste chaqueta di lana á listas, chaleco 
de tela deteriorada, camisa á listas mo 
radas, pantalón de tela con remiendos 
nuevos, á listas blancas y negras, za
patos de becerro blanco y sombrero 
hongo en mal use; dándume cuenta, ca

so de ser habido, con remisión á este 
Gobierno, para entregar lo á su padre 
que lo reclama.

Córdoba 16 de Mayo de 1889.
XI Gobernador.

José da Heredia.

SECCIÓN DE FOMENTO
MINAS

Núm. 1.207,

Se hace saber á D, Rafael Acosta y 
Góngora, que en el expediente minero 
seguido á su instancia, titulado Íjoío~ 
res 6.*f de mineral cobre, en término 
de Hornachuelos, ha recaído con esta 
fecha un decreto deolaráudole nulo 
por no haber presentado en el plazo 
que oonesde la Íey, la carta de pago 
del depósito necesario para la tramita
ción de esta clase de expediente.

Lo que se hace público para conoci
miento de todos,

Córdoba 13 de Mayo de 1889.
Bl Gobónudor^

.José da Heredia.

Diputación provincial de Córdoba.

(jirmlar núm. 1.174.

En virtud de habar resultado de
sierta la subasta que para el arriendo 
de la imprenta establecida en la Casa 
Socorro Hospicio, se celebró el día 16 
de Abril anterior, la Comisión provin
cial de mi Vicepresidencia ha acordado 
se anuncie otra nueva licitación para 
el día 17 de Junio próximo, con arre
glo al tipo y condiciones que sirvió de 
base para la celebrada sin efecto.

El acto de la subasta tendrá lugar 
en dicho día, á las dos de su tarde, en 
el salón de sesiones de la Comisión, en 
su palacio calle Carretas, núm. 7, bajo 
la presidencia dei Sr, Gobernador civil 
de la provincia ó individuo de la Comi
sión en quien se sirva delegar, en 
unión de otro Sr. Diputado designado 
por la Corporación.

El expediente y pliego de condicio
nes se halla de manifiesto en la Secre
taría de la Oorpoiaoión, donde puede 
ser examinado por las personas que de
seen tomar arte en dicho acto,

Córdoba 9 de Mayo de 1889,—El 
Vitepresideute, A/anttel ¿Jíatilla.
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Comisión provincial de Córdoba.

CONMBOOOIOÑBS CIVILKS

KíiTn, 1.169.

Nota semanal de los gastos ooa- 
■nonadog durante el período compren
dido del 23 al 26 de Abril corriente en 
lag obras de habilitación de dos eacu- 
sadoe en la casa núm. 18, calle dei Li- 
oeo, de esta ciudad, que ocupa el Go
bierno civil; cuyas obras se están eje
cutando bajo la direeción del Arqui
tecto provincial que suscribe.

Jornales.
PU». OiU.

Por los de oficiales y peones 
de albañilería ocupados en 
dicho servicio durante el 
expresado período..........  72.60

Mat erial ea.
A D. Manuel Casans, por 12 

cargas de cal, ocho de are
na, 6 de tierra, 100 canales 
ordinarias y 12 portes de 
granzas.............................. 26,10 

A D. Antonio Loón, por 2,60 
fanega de yeso................. 3,76

'ÍOTAL...................... 101,36

Córdoba 6 de Mayo de 1889.—El 
Arquíttecto provincial, Rafael de Lu
que.—El Vicepresidente, Manuel Ma
tilla.

^stegadón de Hacienda de la provincia 

de Córdoba.

ÍDMINIBTBIOIÓM DB CO NT STBUMONES 

SKOOIÓK DI! aBOAUDAdÓN

Domiciliaciones y anticipos, 

Circular.
Núm. 943.

Aproxitaándose un nuevo año eco- 
Tomico, pretende la Delegación dar á 
'’o®óoer á loe contribuyentes por terri- 
b^tial é industrial sus derechos y debe- 
'^as respect» de la forma de pago en lo 
Í^e ataña à las domioiliaoiones y anti- 
•2ipaciones de cuotas.

Los artículos 22 y 23 de la Instruc
ción de Recaudadores de 12 de Mayo 
^® 1886 y la Reatorden de 21 de Ju 
®io del propio año, tratan sobre el par- 
'’icular.

f^oiivíéne distinguir mucho que si 
lú domicihacióti y lá anticipación pue- 
^6û sclicitarse en una misma instan- 
'’*®', seria lo máá procedente que fue
ron separadas por el tiempo para ellas, 
°Qando la domiciliación es para todo el 
^Ao y la anticipación es de trimestre 
®h trimeette, no pudiendo ser esta sin 
Pracederle aquella: que el período para 
presentar las solicitudes de domioilia- 
^tonea principiará desda la publicación 
'*® la presente hasta el día 30 de Junio 
próximo, mientras que las solicitudes 
referentes á las anticipaciones de cuo- 
i® úo se admitirán ni deben presen- 
^raa á las oficinas de Hacienda antes 
^®i 16 de Junio ni después del 30 del 
propio mes.

Sin embargo, si el interesado que 
pretenda domiciliar la cuota, desea 
••^inbién .anticipar el primer trimestre, 
puede formular eu pretensión en una 

sola instancia, pero haciéndolo con 
tiempo para poder reclamar las oficinas 
sus recibos á la procedencia, antes de 
loa Últimos días de Junio

Para que el servicio se desempeñe 
por las dependencias de Hacienda con 
la mayor oportunidad y ¡egulari Íad 
posible, convendría muchísimo que las 
solicitudes pidiendo la domiciliación 
se presenten desde luego sin esperar á 
los quince últimos días de Junio, lo 
cual aprovecharia también á los mis
mos contribuyentes que pensaran des
pués solicitar anticipo de pago del pri
mer trimestre.

Oon el fin de completar las adverten
cias anteriores, se hace presente tam
bién que la Real orden citada de 21 de 
Junio de 1888, prescribe, entre otras 
cosas, lo siguiente;

“La anticipación de cuotas autoriza
da por la base 13 del art. 1.® de la ley 
de 12 de Mayo último, so sujetará á 
los trámites y requisitos que á conti
nuación se expresan;

Primero. Las solicitudes de los con
tribuyentes que pretendan anticipar 
el pago de las cuotas que les estén re
partidas por las contribuciones territo
rial é industrial, se presentarán á 
los Administradores de Contribuciones 
y Rentas de le provincia ó á los subal
ternos de Hacienda de los partidos, se
gún la zona recaudatoria ea que se 
haya devengado el tributo, en los quin
ce últimos días del trimestre anterior 
ai correspondiente al pago que se trate 
de anticipar. Si se presentasen antes ó 
después de dicho plazo, no serán admi
sibles.

Segundo. Las solicitudes deberán 
hallarse extendidas en papel del sello 
12,“ é ir acompañadas, ó exhibirse, al 
presentarías, la cédula personal del fir
mante, que podrá serio el contribuyen
te interesado ó la persona que figure 
como apoderado suyo, á lOs efectos del 
pago de contribución en los repartos 
ó matrículas. Debe expresarse clara
mente en dichas instancias el nom
bre del contribuyente interesado en 
el pago, el distrito municipal á que 
corresponda, el número del reparti
miento ó matrícula y el importe de la 
cuota trimestral que se trata de antici
par. Careciendo de alguno de estos re
quisitos no serán admisibles. Cuando 
la solicitud so refiera al anticipo del 
primer trimestre, no se consignará en 
ella el importe de la cuota ni el núme
ro de la matricula ó de repartimiento.

Tercero. En igual forma y con los 
mismos requisitos se solicitarán las 
anticipaciones de cuotas cuyo pago 
haya sido domiciliado en zona distinta 
de la en que se devengue, solicitándose 
por lo que respecta al primar trimestre 
del año económico, ai mismo tiempo 
que la domiciliación; y respecto de los 
otros trimestres en los quince últimos 
días de! mes anterior al trimestre en 
que haya de ser realizado el pago.,,

Establecido el precepto legal que 
antecede, conviene dejar consignado 
que en cuanto á las domiciliaciones, 
las instancias se han de presentar en 
la misma forma, consignando la pro
vincia y pueblo á que corresponden los 
recibos que se hau de domiciliar, el 
nombre del contribuyente y la olase de 

contribución, debiendo ser una instan
cia por cada interesado.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y observancia.

Córdoba 22 de Abril de 1889.—El 
Delegado de Hacienda, Frau cisco La- 
borda.

Administración de Contribuciones 
de la provincia de Córdoba-

Núm. 1.176.

Circular sobre descubiertos por suscripción 
dlaOaceta de Madrid,

Esta Administración viene gestio- 
ufindo cerca de los Ayuntamientos 
para que satisfagan sus descubiertos á 
la suscripción forzosa de la Gaceta de 
Madrid, y aunque algunos han ingre
sado eu importe, una gran parte des
conocen que la Administración ad- 

" quiere responsabilidad en tolerar por 
i más tiempo cumplan con lo terminan- 
i temen te ordenado.
i En su consecuencia, llamo la aten
ción de todo suscriptor á la Gaceta ó 
Ayuntamiento que no esté al corriente 
en sus pagos, se presente en estas ofi
cinas á verificar los ingresos, tanto de 
atrasado como del año económico co
rriente; en la inteligencia, que de no 
veríficario en el plazo de 16 días, sin 
más aviso se enviarán á los Agentes 
ejecutivos las oertificációnes de sus 
descubiertos para que se hagan efecti
vos por los procedimientos establecí- 

: dos por deudores á la Hacienda.
Córdoba 8 de Mayo de 1889.—Fran- 

: cisco Serrano.

Administración de impuestos 
y Propiedadesrie la provincia de Córdoba

Cédulas personales.

OIBOULAB

Núm. 1.196,

Esta Administración reauerda á los 
Sres. Administradores subalternos de 
Hacienda de esta provincia el pronto 
envío á esta Administración de los pa
drones de cédulas personales del próxi
mo ejercicio de 89-90 de los pueblos de 
su partido, con el informe correspon
diente, según lo dispuesto por el ar
tículo 76,regla 10 de la leyy reglamen
to de 11 de Mayo de 1888.

Córdoba 11 de Mayo de 1889.—El 
Administrador, Sebastián Prieto,

AYUNTAMIENTOS

Montalbán.

Núm. 1.186,

D. Juan Bernabé Castellano, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento constitu
cional de esta villa.

Hago saber: Que acordado por la 
Corporación y contribuyen te a asocia
dos el arriendo á venta libre de todas 
las especies tarifadas de consumos para 
cubrír este cupo y recargos autorizados 

durante los tres próximos años econó
micos de 1889-90, 1890-91 y 1891-92, 
se anuncia su remate en subasta pú
blica para el domingo 26 de los co
rrientes, de doce à una, bajo el pliego 
de condiciones que obra en el expe
diente de razón, de manifiesto en esta 
Secretaria para cuantos interesados 
deseen tomar parte en el acto.

Montalbán 11 de Mayo de 1889.— 
Juan B. Castellano. — J. Castillero, 
Secretario accidental.

Montemayor.

Núm. 1,186.

D. Juan Galán Jiménes, Alcalde consti
tucional de esta villa

Hago saber: Que no habiei.do teni
do efecto por falta de licitadores la su
basta de los derechos de consumo para 
el próximo año económico,y que opor
tunamente se señaló para el día de 
hoy, se anuncia un segando remate de 
las especies en el año indicado, que 
tendrá efecto en estas Casas Consisto
riales el día 20 del que rige, de diez à 
doce de su mañana, en el que se admi
tirán proposiciones que cubran las dos 
terceras partes del tipo señalado á ca
da especie en la primera licitación y 
bajo las demás condiciones que cons
tan en el expediente que se halla de 
manifiesto en esta Secretaría.

Montemayor 10 de Mayo de 1889.— 
Juan Galán.

Villaralto.

Núm. 1.187.

D. Manuel Valverde y Peralvo, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber; Que acordado por el 
Ayuntamiento de mi presidencia y 
Junta de asociados el arriendo á venta 
libre de loa derechos correspondientes 
á las especies sujetas al impuesto de 
consumos para cubrir el encabezamien
to con la Hacienda en el año próximo 
de 1889 á 90, se convocan licitadores 
para la subasta que ha de celebrarse el 
día 19 del actual, de diez á doce de su 
mañana, en las Casas Consistoriales 
bajo las condiciones que contiene el 
pliego que está unido al expediente y 
se haya de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, al que han de 
sujetarae los licitadores en dicho acto.

Villaralto á7 de Mayo de 1889,— 
Manuel Valverde. ~P. 0., Diego Gar
cía, Secretario,

Añora,

Núm 1,188.

D. Bartolomé Madrid Risques, Alcalde 
Presidente del Ayuntamienío de esta 
villa.

Hago saber: Que ao habiendo tenido 
efecto por falta de licitadores la su
basta anunciadapara hoy en el Boletín 
Oficial de la provincia, sitios de cos
tumbre de la localidad y pueblos in
mediatos, de las especies de consumo 
comprendidas en la tarifa vigente du-
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ran te el año económico de 1889 á 90, 
se convoca á nuevo remate para el día 
22 del corriente, bajo el mismo tipo, 
hora, forma y condiciones que ormetan 
eu el primero, admitiéndose en él pos
turas pe las dos terceras partes del 
importe que se fijó en el expedieuh».

Aflora 10 de Mayo de 1889.—El Al 
oaldc, Bartolomé .Madrid.

Espeje.

Nim. 1.200.

D, Francisco Gracia Romero, Alcalde 
constitucional de esta ^la.

Hago saber: Que baUándose termi
nada la matricula de subsidio indus- 
trial y comercio correspondiente al 
próximo sfto económico de 1889 á 90, 
queda de manifiesto por término do 
diez días en esta Secretaria, é contar 
desde esta fecha, para que los contri
buyentes en ella comprendidos puedan 
examinaría y hacer las reclamaciones 
que orean oportunas.

Espejo 11 de Mayo de 1889.—Eran- 
oisoo Gracia.—Eulogio García, Secre
tario.

Puente Genil.
Núm. 1.201. 

ih Francisco del Caslilla y Parejo, Alcalde 
constitucional de esta población.
Hago saber: Que no habiendo tenido 

efecto por falta de licitadores la subas
ta anunciada el día anterior para el 
arriendo de los derechos sobre las es 
pedes de consumos, cereales y sal, se 
celebrará la segunda el día 25 del co
rriente, en las Cusas Consistoriales, de 
una á dos de la tarde, por el tipo de 
148.970 pesetas, admitiéndose postaras 
por las dos terceras partee de indicada 
cantidad. e

Lo que se publica para conodmieuto 
de las personas que deseen interesarso 
en dicho acto.

Puente Genil 13 de Mayo de 1889.— 
Fraudsoo del Castillo y Purejo.

JUZGADOS
Bujalance.

Núm. 1.183.

D. José MuJíoe Bocanegra, Doctor en De- 
reeha C>ml y Canónico, Aboyada del Bu-v 
íre Colegio de Granada y .lues de pri 
mera instancia é instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Hfigo saber: Quv habîéadoee señala
do el miércoles 22 del actual, ála una 
de su tarde, para el acto público del 
sorteo de loe vocales contribuyentes, 
cuatro en concepto de territorial y dos 
por industrial, outre los done mayore-s 
de la primera clase y sois de la segunda 
que han do formar parte do la Jouta 
de selección de este partido, se anun
cia así por medio del presente edicto, 
que se insertará con tres días de anti
cipación en el Boletín Oficial de esta 
provincia de Córdoba, todo de confor
midad con Io dispuesto en el art. 31 de 
la Ley del Jurado.

Dado en Bujalance A 11 de Mayo de 
1889.”José Muñoz Bocanegra.—Por 
mandado de S. .8., el Secretario de go
bierno, Pedro de la Vega.

í
Montilla.

Núm, i 180.

D. Juan Antonio ¡delgado y Martin, Juee 
de instrucción de esta ciudad.

Por el presente, hago saber: Que en 
cumplimíento de lo dispuesto en el ar
tio .lo 31 de la Ley del Jurado, he 
acordado se proceda en el local de es
te Juzgado, el día 18 del corriente, à 
las once de su mañana, al sorteo de loa 
seis vocales que bajo Ia presideucia del 
Juez que suscribe, y en concepto de 
mayores contribuyentes, cuatro por te
rritorial y dos por indu-stri d, han de 
constituir la Junta de este partido pa
ra la formación de las listas de Jura 
dos correspondientes al misino.

Dado en Montilla á II de Mayo de 
1889.— Juan Antonio Delgado.— El 
Actuario, Juan Reina.

Montero,

Nim. 1.204.

i). Antonio Albis de Tubio, Jues munici
pal y accidental de instrucción de esta 
ciudad y nt partido, por estar usando 
de licencia el propietario.

Hago saber: Que en el mismo y por 
ante el Secretario que refrenda se ins
truye causa criminal de oficio á conse
cuencia dei robo verificado en la casa 
de D. Antonio Benítez Gómez, de esta 
vecindad, la noche del J.“ del corriente 
me.'í. y ova mérito á la mÍ3ma, en nom
bre de S. M. ej Ray D. Alfonso XIU 
(q. D. g,), y por .su menor edad la Rei
na Regenta, exhorto y requiero A to
das las autoridades y dependientes de 
policía judicial, y en el mío les pido y 
encargo la práctica de diligencias en 
busca de las alhajas, metálico y efectos 
que á oontinnaoión se describen, y caso 
de ser habido.s los pongan ádiaposición 
de este Juzgado, juntamente con la per
sona en cuyo poder se encuentren sino 
justifican su legitima adquisición.

Dada en Montoro á 7 de Mayo de 
1889.—Licenciado Antonio Albiz de 
Pablo.—Por mandado do 8. S, Luis 
M. Pedrajas.

Efe>'tos robados.—34 moa odas de 
plata de duco pesetas cada una, dos 
de ellas con el busto de Al foso XIU.

Una capa nueva, do paño fino, color 
café, con el embozo blanco, con motas 
encarnadas.

Otra, de medio uso, de retazo anti
guo, sin embozos.

Un terno de castor fino, negro, la 
cubierta de la chaqueta de terciopelo 
negro, con el corte descotado.

Dos botones de pechera de dia
mantes.

Una cuchara de plata.
Varias sortijas de diferentes clases.
Tres duros de pla-ti antiguos, meji

canos,
Y dos monedas de oro de 2ó pesetas, 

con el busto de Isabel II.

Montemayor.

Nim. 1.184,

0ÉDPI.A DK ClTAOîÔS

En el expediet te juicio de faltas
quo ppode en pate Juzgado contra Pe
dro Antonio Uceda á El Largo y otros 
vecinos de Fernán Núñez por escán
dalo producido en la casa-taberna de 
Pedro Roldán Torrea y daños causa
dos en los muebles y efectos del esta
blecimiento en la noche del día 13 del 
corriente, el señor Juez municipal de 
esta villa, por providencia de! día de 
hoy ha mandado se ponga la presente 
cédula, que se insertará en el Boletín 
Oficial de esta provincia y en la Gace
ta de Madrid, para la citación de Anto
nio Bozano Esterque, dedicado al tea
tro, y Pedro Angel Jiménez Laguna, 
cenocido por Peridén, que no fueron 
haHadow cu Fercán Núñez, donde te- 
niau su vecindad al hacer so la citación, 
porque según noticias se encuentran el 
primero en Espiel y el segundo en Mw- 
drid, los cuales comparecerán en la au
diencia de este Juzgado, Horno Vie
jo, 45, á los ocho días, contados desde 
el siguiente al en que aparezca inserta 
esta cédula en el último de dichos pe
riódicos oficiales, y á las once de su ma
ñana, con las pruebas de que se crean 
asistidos, para la celebración de dicho 
juiiío, bajo la multa que establece 
la ley.

Y para que tenga efecto lo acordado, 
pongo la presente y 0tra,s dos más, que 
firmo en Montemayor á 23 de Abril de 
1889. —Bernardo Carmona, Secretario.

Priego.

Núm. 1.179.

D. Juan José de Rueda y Nogués, Juet 
de instrucción de este partido.

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza por única vez y tér
mino de diez días, contados desde la 
inserción de la misma en la Gaceta de 
Madrid y Boletines oficiales de las pro
vincias de Jaén y Córdoba, á un hom 
bre que al oscurecer el día 1." del ac
tual pasó por las inmediaciones del 
cortijo de Navazuelo, término de Car
cabuey, cuyas señas se expresan á con 
tinuaoión, á fin de que se presente en 
los estrados de este Juzgado para de
clarar en la causa que se le instruye en 
averiguación del autor de la sustrac
ción de una yegua, que también se re
señará, de la pertenencia de Lorenzo 
Roldán Luque, vecino de indicada vi
lla, cuyo hecho tuvo lugar la noche del 
l ai 2 del corriente mes en loa terrenos 
del cortijo del Hoyo, término de repe
tida villa; apercibiéndole, q .e de no 
verificarlo, le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requie
ro á los señores Jueces de primera ins
tancia de la Nación, Cuerpo de la Guar
dia civil, y encargo á los individuos de 
la policía judicial, para que se sirvan 
proceder á la busca de mencionado 
hombre y caballería, poniéndolos á dis
posición de este Juzgado, así como á 
la persona en cuyo poder te encuentre

ésta, caso do ser habida, por estar en 
ello interesada la recta y pronta admi
nistración de justicia

Dada en Priego é 7d0 Mayo de 1889. 
- —Ju«n J. Jo Rueda.—Por mandado do 

S S., José Górnt-z.
Seña-,—Uu hombre, aí-o, Jelgod;», 

vestido con pantalón y chaquete oscu
ros, botas dn cuero blanco con gomas, 
y somb/ero hongo, color claro, sin bar
ba ni bigote, que llevaba en el acto de 
ser visto unos alforjas y una manta al 
hombro.

Una yegua, baya oscura, cerraría, 
con la marca completa, herrada de! an
ca derecha, armiflada de ambos pies y 
mano derecha, lucera, con la orín y co
la negras, y bebe en blanco.

Carmona.

Nim. 1.118.

D. lo^Á Calderón Temero, Jnee de ¡ne- 
Irttcdón de eeta ciudad y sa partido.

Por la presente se interesa á todas 
ia,s autoridades, tanto ciriles como mi
litares y agentes de la polí.Ja judicial, 
procedan á 1a busca y rescate de la.s ca
ballerías que se reseñarán, hurtadas en 
la madrugada del ll de Abril último 
del sitio que en este término nombran 
de Mafcazanoe, al vecino de esta ciudad 
D. Antonio Salgado y Fernández, en- 
oontrándose en lugar de las mismas 
dos barros de las señas que al final se 
reseñarán, por Io cual se cita y llama 
á los que se crean con derecho á los 
mismos, para que en el término de diez 
días, á contar desde la publicación do 
la presente en la Gaceta de Madrid y 
Boletines oficiales de las provincias de 
Sevilla, Córdoba y Málaga, comparez
can en este Juzgado á hacerse cargo 
de las mismas.

Dado en Carmona á 7 de Mayo de 
1989.— José Calderón. — El Actuario, 
Antonio González González.

Síñoa de los mulos hurtados.—Vno 
pelitordo y otro castaño, ambos de 
tres años de edad, más da marca, y con 
el hierro de figura en el lado izquierdo 
del pescuezo.

Sehas de los burros,—Uno, platero, co
rno de cuatro afloa, pequeño; y el otro, 
rucio, como de seis años, también pe
queño, ambos enteros.

Administración subalterna de Hacienda 
de Montoro.

Núm. 1.176.

B, Antonio Zafra y Criado, Interventor 
de la Administración subalterna do 
Hacienda ds esta ciudad y su partido 
y Administrador interino de la misma-

Hago saber: Que hallándose termi
nada la matricula industrial de este 
término municipal para el año econó
mico do 1889 á 1890, queda expuesta 
al público en las oficinas de mi cargo) 
por término de diez üa^, contados 
desde la techa de este edicto, á fió de 
que los contribuyentes en olla 00m- 
fjtendidos puedan examinaris y aducir 
os red am aciones que estimen proce

dentes.
Montoro 8 de Mayo de 1889.—E; 

Administrador interluo, Antonio Zafra.
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